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La implementación de proyectos eólicos y solares en territorio indígena: marcos 

normativos y aceptación social 

 

Yolanda Mexicalxóchitl García Beltrán1 

 

Resumen 

En este artículo se ahonda en los proyectos de energía solar y eólica en México, tecnologías que 

han experimentado un crecimiento a nivel mundial y nacional debido a su alta rentabilidad y 

producción. En el país han cobrado relevancia desde, al menos, el 2014, año en el que, gracias a 

la Reforma Energética impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto, lograron afianzarse. 

Sin embargo, el caso mexicano presenta particularidades importantes, pues muchos de estos 

parques eólicos y fotovoltaicos se han asentado en territorios indígenas y, a la par, lo han hecho 

múltiples conflictos socioambientales conducidos por un sentimiento de oposición y resistencia. 

Por ello, este trabajo tiene como base dos preguntas centrales: ¿por qué estos proyectos, en 

ocasiones, carecen de aceptación social en territorios indígenas? y, sobre todo, ¿qué aspectos 

regulatorios son clave para entender esa falta de aceptación? Se busca darles respuesta a estas 

interrogantes para generar un marco de discusión y referencia que abone a incentivar la 

generación de energía menos contaminante, pero pensando a la vez en una transición energética 

justa. Para ello, este análisis se sustenta en trabajo de campo realizado en Oaxaca y Yucatán. 

Palabras clave: megaproyectos, conflictos socioambientales, energías renovables, pueblos 

indígenas, transición energética. 

 

Introducción 

México produce hoy un 72% de su energía a partir de fuentes fósiles y solo un 28% a partir de 

limpias, de las cuales el 6.5% corresponde a eólica y 5.3% a solar (Secretaría de Energía, 2022). 

Estas dos tecnologías han crecido exponencialmente en los últimos años sobre todo a partir de 

la aprobación de la Nueva Ley de la Industria Eléctrica (LIE) en el 2014, que surgió como 

producto de la Reforma Energética promovida por el ex presidente Enrique Peña Nieto. La 

médula central de la Reforma abrió el sector a la inversión extranjera y a las alianzas público-

privadas, lo que fue objeto de un amplio debate. Sin embargo, más allá de cuestiones políticas y 

 
1 Postdoctorante en el Programa de Energía de El Colegio de México. Doctora en Ciencias Sociales por la 
Universidad Autónoma Metropolitana. Correo: ymgb1988@gmail.com 
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económicas, lo cierto es que estos cambios en el ámbito jurídico permitieron, en efecto, un 

incremento importante de producción de renovables muchas veces financiadas por el sector 

empresarial.  

Empero, aunque la cantidad de energía renovable generada en el país se ha incrementado, 

lo han hecho también tensiones e inconformidades en torno a los megaproyectos de este tipo; 

estas problemáticas, clasificadas como conflictos socioambientales por múltiples estudios que emergen 

desde la academia y el activismo parecen ser cada vez más frecuentes y, sobre todo, más 

encarnizados en los territorios indígenas a donde estos proyectos han arribado.  

Existen numerosas definiciones de conflicto socioambiental sin que exista consenso al 

respecto, pero en este trabajo se parte del hecho de que el concepto engloba una confrontación 

entre múltiples actores por el acceso y/o control de un bien natural. Así, parques eólicos y solares 

son hoy causantes de éstos como expresiones de su poca aceptación social. 

La propuesta aquí presentada tiene como objetivo abonar a la discusión en torno a la 

producción de energía, enfatizando que ésta debe contribuir no solo a reducir los niveles de 

dióxido de carbono, sino al bienestar de los pueblos que son dueños de los territorios con el 

potencial para dicha producción; el propósito es comprender por qué algunos proyectos de 

energía carecen de aceptación social y, en segunda instancia, visibilizar las posibles deficiencias 

de los mecanismos regulatorios.  

Es importante mencionar que lo aquí expresado constituye una mirada preliminar de una 

investigación aún en curso, por lo que mucha de la información obtenida en campo no ha sido 

sistematizada todavía y debe considerarse que ésta es una exposición basada en las impresiones 

recabadas y en la revisión documental.  

El presente trabajo consta de cinco apartados además de la presente introducción: uno 

inicial donde se da cuenta de las preguntas que guían la investigación, los objetivos y la 

metodología utilizada; uno más donde se exponen las categorías utilizadas y el estado del arte; 

en el tercero se ofrece una breve descripción del panorama de las energías renovables en México 

y el cuarto se enfoca en casos de conflictividad asociados a ellas. Finalmente, el quinto está 

dedicado a examinar aspectos del marco regulatorio y sus principales deficiencias. Por último, se 

presentan las conclusiones. 
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Planteamiento del problema y aspectos metodológicos 

De acuerdo con los últimos datos reportados por la Asociación Mexicana de Energía Eólica 

(AMDEE) y la Asociación Mexicana de Energía Solar (ASOLMEX), actualmente operan 71 

parques eólicos y 50 plantas fotovoltaicas en el país (2021). Como se ha visto, estas cifras se 

alcanzaron en relativamente poco tiempo pues, aunque el primer parque eólico se inauguró en 

1994, éste era propiedad de CFE y fue hasta el 2008 que entró en operación el primero de capital 

privado2 y a pesar de que el primer parque fotovoltaico se inauguró en el 2014, para el 2018 ya 

sumaban 38 (Loredo, 2018). Como resulta obvio, la productividad de estos proyectos está 

directamente relacionada con cuestiones geográficas y climáticas, pues no todas las zonas 

resultan idóneas para la generación de estos tipos de energía.  

México ocupa el lugar número 16 entre los países con mayor potencial eólico, y el quinto 

entre aquellos ideales para la producción fotovoltaica. Las áreas de mayor recurso eólico 

(marcadas en azul en el mapa 1) son el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, la Rumorosa y Sierra 

Juárez en Baja California, la costa de Yucatán y el norte de Tamaulipas (AZEL, 2021), mientras 

aquellas que resultan propicias para desarrollar proyectos fotovoltaicos (marcadas en color 

naranja) son Baja California Sur, Sorona, Chihuahua, Coahuila y Zacatecas (AZEL, 2021).  

 

Mapa 1. Zonas con mayor potencial eólico y fotovoltaico 

 

Fuente: Atlas Nacional de Zonas con Alto Potencial de Energías Limpias (AZEL). CFE-SNER, 2021.  

 
2 Se hace referencia al proyecto “Parques Ecológicos de México” ubicado en La Ventosa, Oaxaca, propiedad de la 
española Iberdrola.  
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Ahora bien, casualmente muchas de esas áreas de gran potencial coinciden con regiones 

rurales habitadas por algunos de los 68 pueblos indígenas del país, siendo el caso por ejemplo de 

los yumanos en Baja California, los zapotecas y huaves en Oaxaca y los mayas en Yucatán. 

Para el 2010, México contaba únicamente con ocho parques eólicos en operación y 

ninguno de tipo fotovoltaico (Secretaría de Gobernación, 2015), y aunque es difícil rastrear en 

qué momento surgió la primera manifestación de inconformidad en torno a su presencia, el 

primer gran conflicto asociado a éstos fue sin duda la problemática que envolvió al proyecto 

“Mareña Renovables” en el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca. Desde entonces, situaciones 

similares se han replicado en distintas partes del país. 

Por ello, es importante cuestionarse acerca de los motivos que conducen a estas 

resistencias y, sobre todo, qué papel ocupan instrumentos como la Manifestación de Impacto 

Ambiental (MIA), la Evaluación de Impacto Ambiental (EvIS) y la Consulta Indígena. Así, las 

preguntas que se busca responder en este trabajo son las siguientes:  

- ¿Por qué en diferentes poblaciones de adscripción indígena y distintos momentos los 

proyectos de energía eólica y solar no han logrado obtener aceptación social? 

- ¿Qué papel ocupan en este sentido los principales mecanismos de la política ambiental y 

social? ¿Contribuyen a incentivar o a mitigar esta problemática? 

Este texto tiene como principal objetivo analizar las causas del rechazo como respuesta 

social ante la llegada o instalación de proyectos de energía eólica y solar para, de este modo, 

establecer bases que contribuyan a la comprensión de los factores que conducen a la falta de 

aceptación. En este sentido, es clave revisar los requerimientos más importantes que rigen a la 

industria social y ambientalmente a nivel nacional con la intención de buscar respuestas sobre su 

posible incidencia en la construcción o falta de esa aceptación, así como de una transición 

energética justa que contemple a los dueños de la tierra.  

Con la finalidad de responder a los cuestionamientos y de alcanzar los objetivos 

planteados, esta investigación toma como base la metodología cualitativa. Su elección se debe a 

su carácter flexible e inductivo, ya que se busca establecer postulados a posteriori donde la 

observación y la apreciación de los sujetos resulta fundamental. Además, su enfoque permite un 

estudio interpretativo centrado en “comprender los significados que los individuos dan a su 

propia vida y a sus experiencias” (Anadón, 2008, p. 204). De esta manera, permite dar cuenta de 

las opiniones y conductas que conducen a la falta de aceptación de parques eólicos y solares.  
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De acuerdo con Morse (1994), existen distintos métodos dentro de la metodología 

cualitativa, entre los que se encuentran: teoría fundamentada, fenomenología, etnometodología, 

biografía, investigación-acción y etnografía, los cuales a su vez echan mano de distintas técnicas 

para la recolección de la información. En una etapa incipiente, la presente investigación 

contempló el etnográfico como el método base al sustentarse el trabajo de campo con 

comunidades indígenas y rurales, sin embargo, si se considera que su atención se centra en “el 

modo de vida de la unidad social […] la descripción reconstrucción analítica de carácter 

interpretativo de la cultura, formas de vida y estructura social del grupo investigado” (Rodríguez, 

Flores y García, 1996, p. 21), será notorio que no abona a los objetivos deseados.  

Por ello, este análisis se identifica con la investigación-acción en el sentido de que su 

finalidad es “resolver problemas cotidianos e inmediatos, y mejorar prácticas concretas. Su 

propósito fundamental se centra en aportar información que guíe la toma de decisiones para 

programas, procesos y reformas estructurales” (Salgado, 2007, p. 73) ya que, en efecto, busca 

aportar a la construcción de soluciones en problemáticas sociales en torno a los proyectos de 

energía eólica y solar enfatizando la perspectiva y las motivaciones de los sujetos que se oponen 

a ellos y, de algún modo, retomando propuestas que surgen desde ellos mismos, de funcionarios 

públicos, de la academia y de la comunidad científica.  

Berrocal y Expósito explican un poco más al respecto: “No existe unanimidad sobre el 

concepto de Investigación-Acción, y por tanto en sus prácticas de investigación. Así tenemos un 

enfoque desde el que se pone el acento en la dimensión política […] otro en la profesional […] 

y a estos dos enfoques se añade un tercer enfoque que se centra en la dimensión personal” 

(Berrocal y Expósito, s/f, p.1). Así, la investigación en curso que da sustento a este artículo se 

compone de las cuatro fases identificadas por Monje (2011) en los estudios cualitativos: 

preparatoria, trabajo de campo, analítica e informativa, mismas que se describen de forma 

elemental.  

1) Preparatoria: se compone a su vez de dos etapas, la reflexiva (donde se formula el marco 

teórico-conceptual) y la de diseño (que afina la selección del objeto de estudio y por 

medio de qué estrategias metodológicas se abordará). 

2) Trabajo de campo: período durante el cual se recolecta la información 

3) Analítica: Se elige la estrategia para sistematizar la información.  

4) Informativa: Se redactan los resultados. 
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Cabe aclarar que actualmente la investigación se encuentra culminando la segunda fase y 

que las técnicas e instrumentos de recogida de datos implementados son: la revisión y el análisis 

de distintas fuentes documentales (la cual se inició de manera temprana, es decir, incluso antes 

de la inmersión en campo con la finalidad de aproximarse y contextualizar la problemática), 

observación no participante, entrevistas estructuradas, semiestructuradas y abiertas y, por último, 

muestreo no probabilístico por bola de nieve. 

1) La revisión y el análisis de distintas fuentes documentales abarca a) notas periodísticas 

elegidas de acuerdo a los siguientes criterios: publicadas en algún diario o medio electrónico de 

renombre, que tengan como principal temática argumentos de los opositores a los proyectos 

energéticos, o bien, declaraciones de los desarrolladores y personas a favor, así como otras 

cuestiones del sector que resultan relevantes y amplias (políticas públicas, modificaciones 

legislativas, nuevos parques eólicos o fotovoltaicos, etc). b) artículos académicos indexados 

presentes en alguna de las siguientes bases de datos: Scielo, Scopus, Latindex, Dialnet, Redalyc 

y Elsevier que abordan oposiciones a estos proyectos desde distintos ámbitos y categorías 

(conflictividad, percepción del riesgo, aceptación y aceptabilidad social, estudios territoriales, 

ambientales y sociales), c) documentación pública contenida en el Diario Oficial de la Federación 

o en los canales oficiales del gobierno federal: Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

(LSPEE), Ley de la Industria Eléctrica (LIE), Ley de Transición Energética (LTE), Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), Programa de Desarrollo del 

Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN). Documentos de índole internacional como el 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

2) Como se comentó, el trabajo de campo se encuentra en desarrollo. Hasta ahora se ha 

realizado solamente una visita al Istmo de Tehuantepec (mayo de 2022) y una a distintas zonas 

de Yucatán (agosto de 2022), entidades conocidas por episodios de conflictividad y/o de rechazo 

en torno a proyectos eólicos o solares respectivamente.  Así, precisamente la elección de estos 

sitios remite a estos aspectos; Oaxaca ha destacado por su gran potencial eólico y, a la vez, por 

ser un referente de oposición a megaproyectos de este tipo, mientras en Yucatán (aunque con 

un desarrollo incipiente de energías renovables a nivel local), también se han articulado 

resistencias3. En particular se retoman estos dos casos porque permiten observar y responder los 

 
3 En este artículo se utilizan indistintamente las palabras “oposición”, “rechazo” y “conflicto” para referir a aquellos 
fenómenos sociales que denotan una respuesta negativa ante los proyectos eólicos y solares en general, aunque en 



7 
 

 

cuestionamientos sobre las motivaciones que llevan a la falta de aceptación. Más adelante, 

culminada esta investigación y como parte de una segunda etapa, se buscará profundizar en casos 

de proyectos que se han desarrollado donde no hay procesos de conflictividad socioambiental pero 

tampoco hay procesos de aceptación social y en casos donde no hay procesos conflictividad 

socioambiental y sí hay procesos de aceptación social, por lo que no son abordados por el momento.  

Debido a que el tiempo del que se dispone para realizar la investigación está limitado a un año, 

se optó por elegir un tipo de observación no participante, es decir, a partir de una postura pasiva 

por parte del investigador quien no se involucra de manera directa con los actores y cuya finalidad 

en campo es únicamente la recolección de datos. 

3)   Las entrevistas constituyen la parte medular de la investigación y hasta la fecha se 

han realizado 30 de ellas aunque, como se mencionó, su sistematización aún está por comenzar. 

Las mismas corresponden a 5 funcionarios públicos, 1 responsable directo de un proyecto eólico 

de la iniciativa privada4, 2 periodistas, 2 abogados, 3 académicos, 4 propietarios de la tierra que 

han arrendado sus terrenos para algún proyecto eólico y solar, 2 consultores y 11 opositores o 

activistas. 

Dichas entrevistas han sido, en su mayoría, abiertas, pues en todo momento se buscó 

escuchar los argumentos y percepciones de los actores y que éstos puedan expresarse libremente 

sacando provecho de la flexibilidad que, justamente, permite la metodología cualitativa. Las 

entrevistas realizadas a funcionarios públicos y al sector privado han sido semiestructuradas o 

estructuradas por la petición expresa de estas personas de conocer las preguntas con anticipación 

y respetar su elección de permitir o no otras espontáneas.  

De acuerdo con Sampieri: 

cada estudio cualitativo es por sí mismo un diseño […] el término diseño adquiere otro significado, distinto 

al que posee dentro del enfoque cuantitativo, particularmente porque las investigaciones cualitativas están 

sujetas a las condiciones de cada contexto en particular. En el enfoque cualitativo, el diseño se refiere al 

abordaje general que habremos de utilizar en el proceso de investigación (Sampieri, 2006, p. 492). 

Así, lo enunciado hasta aquí forma parte del diseño de la investigación. A continuación se 

establece su marco conceptual.  

 
un sentido teórico-conceptual éstas no significan exactamente lo mismo. Sin embargo, un análisis exhaustivo en 
este sentido escapa a los alcances de este artículo pues requiere una discusión profunda para problematizar que, por 
ejemplo, para Quintana (2018) un conflicto socioambiental no implica forzosamente rechazo, pero para Paz (2014) sí, 
haciendo imposible una negociación. No obstante, en el siguiente apartado se retoma la idea brevemente. 
4 Aunque se ha buscado tener más entrevistas con personas del sector privado en una multiplicidad de compañías 
energéticas, éstas han sido negadas o bien, no se ha obtenido respuesta. 
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Estado del arte y marco teórico-conceptual  

Como se detalló inicialmente, se toma como base la afirmación de que existen actualmente 

diversos casos de conflictividad socioambiental en México asociados a proyectos de energía eólica y 

solar. Por lo tanto, para este artículo es relevante definir qué es un conflicto partiendo del hecho 

de que teóricamente ha habido cambios importantes en su estudio. La perspectiva tradicional, 

clasificada como consensualista por algunos autores y que encuentra su base en el funcionalismo, 

ve a éste como algo anómalo que debe ser evitado y mitigado. Como Lorenzo (2001) menciona, 

el conflicto era sinónimo de disfuncionalidad y  

uno de los fundadores de la sociología funcionalista, T. Parsons, consideraba al orden como fundamento 

de su concepto de sistema social, toda disensión o conflicto era una traición a los intereses colectivos o, 

cuando menos, un serio peligro para ellos. Sin embargo, pese a que con su explicación del sistema social 

eran casi ininteligibles, los conflictos existían […] Por eso Parsons hablaba de malentendidos con respecto 

a los planes de acción de los actores sociales o bien de desviaciones con respecto al modelo normativo 

(Lorenzo, 2001, p. 242).  

En la década de los 50 el debate comienza a abrirse para dar paso a otras perspectivas 

que proponen observar las complejidades del conflicto y, sobre todo, considerarlo parte esencial 

de las relaciones humanas. Así, desde la teoría del conflicto se sostiene que éste puede llevar a la 

definición de problemas y a la transformación de la sociedad. El principal referente de esta 

perspectiva es el trabajo de George Simmel (2010) quien, desde estudios críticos, postuló que el 

conflicto genera o modifica intereses, unidades y organizaciones y que toda interacción entre 

seres humanos es socialización; éste es, por tanto, una forma natural de socialización. 

Así, las teorías conflictivistas que surgen a partir de su trabajo postulan en general que 

“la sociedad encierra dentro de sí una serie de contradicciones y objetivos colectivos 

contrapuestos que provocan confrontación de intereses. Por esta razón, el conflicto es inherente 

a cualquier dinámica social, es un imperativo estructural y un motor del cambio social” (Lorenzo, 

2001, p. 237). El trabajo de Lewis Coser (1970) también es referente, ya que para él el conflicto 

implica cambio, no disfuncionalidad y conlleva a ajustes internos de los Sistemas o a la quiebra 

de los órdenes sociales existentes dando lugar a la emergencia de una nueva estructura. Por ello, 

no solo genera nuevas normas e instituciones, sino que actúa como estimulante directo en la 

esfera económica y tecnológica. 

Ahora bien, en los últimos años distintos investigadores interesados en problemáticas 

socioambientales han retomado estos aportes para estudiarlas incorporando también los aportes 

de John Rex (1985), quien pone énfasis en que los conflictos sociales develan las diferencias de 
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poder existentes en la sociedad, que está caracterizada por la presencia de grupos con objetivos 

distintos y a menudo contrapuestos. 

Así, por ejemplo, Gabriela Merlinsky habla de la productividad de los conflictos 

socioambientales y los define como: “Disputas de carácter social y político en torno a la apropiación, 

producción, distribución y gestión de los recursos naturales. Son eventos que ponen en cuestión 

las relaciones de poder que implica el uso preferencial que hacen algunos actores de esos recursos 

a expensas de otros” (Merlinsky, 2020, p. 2). 

Desde su óptica, el conflicto es productivo porque incentiva cambios en el sistema 

político, en los lazos sociales, en la construcción de conocimiento y en la elaboración de nuevos 

dispositivos de protección ambiental; permiten procesos de creatividad y aplicación de saberes 

que dan lugar a innovaciones en diferentes planos de la vida social. 

Dos de las definiciones las brindan Mariana Walter (2009) y María Fernanda Paz (2014), 

quienes se han posicionado como referentes en el estudio de los conflictos socioambientales. Al 

respecto, dice Walter que éstos son procesos temporales que pueden analizarse en términos de 

ciclos o series de ciclos con un inicio, un desarrollo y un cierre, mismo que puede ser parcial o 

total. Estos procesos tienen lugar en el ámbito público, por lo que se excluyen las disputas del 

espacio privado. En cuanto al ambiente, un daño en el mismo puede ser la base de un potencial 

conflicto. Ahora bien, si no se producen acciones por parte de actores sociales que a su vez 

generen reacciones en otros actores, no estaremos ante un conflicto ambiental. 

Para Paz, el conflicto socioambiental es una forma de interacción que requiere de la presencia 

de dos o más personas opuestas o confrontadas entre sí. Para ella, la afectación socioambiental 

es lo que causa enfrentamientos, existe una disputa, pero no por el acceso a los recursos naturales 

en sí; es el ambiente como ámbito de vida y espacio de sobrevivencia económica y sociocultural 

lo que está en juego por lo que el conflicto tiene, forzosamente, una dimensión material y 

simbólica.  

Aunque se podría seguir indagando en las definiciones, lo que parece importante señalar 

es que todas ellas coinciden en afirmar que el conflicto es dinámico, cambiante y que en él 

convergen cuestiones de poder. Por lo tanto, los desacuerdos son parte esencial del conflicto, 

pero también la expresión de éstos y las acciones que se implementan: no puede haber conflicto 

sin confrontación.  

En el caso particular de los proyectos de energía renovable, aunque el conflicto se expresa 

de manera local, realmente tiene como trasfondo una problemática estructural compleja, pues 
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responden a cuestiones globales como el calentamiento global, la transición energética y los 

acuerdos políticos que se tejen en torno a ello. Además, el conflicto socioambiental está relacionado 

directamente con otra categoría que se considera clave: la aceptación social, un concepto que, si 

bien ha sido ampliamente explorado teórica y académicamente, ha sido mucho menos indagado 

en trabajos escritos en español, enfocados en energías renovables y que aborden aspectos del 

caso mexicano, por lo que es valioso aportar en ese sentido.   

La aceptación social es un concepto que, de igual forma, carece de una definición única. Sin 

embargo, el trabajo de Batellier (2016) resulta referente obligado para discutirla, pues el autor 

analiza minuciosamente distintas concepciones que emergen desde la academia y desde los 

sectores públicos, para concluir desarrollando algunos ejes fundamentales que agrupan a las 

mismas:  

- Los actores en el centro del enfoque son siempre los promotores que buscan que los 

proyectos sean aceptados, el público que decide aceptarlos o rechazarlos, o bien, la 

relación entre ellos.  

- La naturaleza de la aceptación social es múltiple y compleja: puede ser vista como una 

herramienta/instrumento para repensar y discutir las decisiones de actores públicos y 

privados, como una postura, condición, criterio, proceso o resultado.  

Así, respecto a la naturaleza variable de la aceptación, para Batellier es necesario 

diferenciar entre las acepciones anglófonas acceptance y acceptability, asegurando que “la 

aceptabilidad social corresponde más a los primeros sentidos de apoyo condicional mientras que 

la aceptación social se asocia más bien a la no oposición o a actitudes de sumisión y resignación. 

También el resultado deseado varía alrededor de varios niveles de respuesta pública: apropiación, 

consentimiento, asentimiento, tolerancia…” (Batellier, 2016, p. 6).  

Por lo tanto, aceptabilidad tiene una carga temporal y puede estar influida por diversos 

factores entre los que se encuentra la coacción. Se relaciona más con un proceso de evaluación 

y la opinión que se forma durante ella pero “la idea de decisión que lleva el proceso un paso más 

allá de la evaluación o juicio, rara vez se presenta en las definiciones” (Batellier, 2016, p. 6).  

Por su parte, la aceptación es algo más amplio y complejo, pues refiere a una acción 

construida y sostenida a través del tiempo producto de acuerdos sociales y diálogos entre 

diversos actores. Por ello, en este trabajo se retoma la aceptación como concepto fundamental 

para comprender las relaciones que se forjan ante la llegada de proyectos energéticos, 

entendiendo ésta como una toma de postura en la que influyen diversos aspectos: las políticas 
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regulatorias de los proyectos energéticos, los discursos, actitudes y acciones de los 

desarrolladores, contextos históricos, económicos y culturales, necesidades individuales o 

colectivas, etc. 

Otro referente es el trabajo de Wolsink, para quien “la aceptación social es el grado en 

que un fenómeno es tomado por actores sociales relevantes, basado en el grado en que el 

fenómeno es (dis) gustado por estos actores” (Wolsink, 2012, p. 823). Para él, pueden 

diferenciarse tres dimensiones: la social, la comunitaria y la de mercado o, en otras palabras, a) 

la general, que proviene desde la sociedad influida por tecnologías y políticas, b) aquella 

específica que atañe a la ubicación de los proyectos de energía renovable, es decir, a las partes 

interesadas locales (residentes y las autoridades locales), y c) la de los consumidores que se 

beneficiarán directamente de los proyectos.  

No es de interés ahondar en esta categorización, pero sí es necesario mencionar que en 

el imaginario global las renovables se conciben como algo positivo en tanto contribuyen a la 

reducción del calentamiento global y de las emisiones contaminantes, contrariamente a las 

apreciaciones que tienen los opositores in situ, para quienes estos proyectos causan daños 

ecológicos y sociales, punto que se retoma más adelante. Además, se debe tomar en cuenta que 

las tres dimensiones citadas por Wolsink están en constante diálogo de tal forma que incluso 

proyectos de energía han sido cancelados debido al conflicto (es el caso de Mareña Renovables 

y Gunná Sicarú en Oaxaca)5. 

Por esto, se sostiene que la aceptación está directamente vinculada a la percepción y a las 

experiencias particulares de individuos o grupos y que, si bien, la falta de aceptación no conduce 

a un conflicto necesariamente, éste sí conlleva en sí mismo una “no aceptación”. En este aspecto, 

vale la pena mencionar que los estudios que abordan la aceptación adoptan múltiples enfoques, 

siendo precisamente uno de éstos las distintas reacciones que emanan desde los actores; por 

ejemplo, puede no haber aceptación, pero tampoco protesta o acción. 

Así, el mismo Batellier en otro aporte (2015) se refiere a los silencios como parte que también 

constituye la falta de aceptación. Sobre esto dice: 

La aceptación es la respuesta del público a un proyecto. Tanto proceso como resultado, esta respuesta, 

considerada en una perspectiva dinámica evolucionando a lo largo del tiempo, implica la movilización (o 

 
5 Para mayor información pueden consultarse: Rojas, R. (2013). No instalará Mareña Renovables parque eólico en 
Dionisio del Mar en La Jornada. 18 de febrero, p. 39.  
Matías, P. (2022). ¡Adiós Gunaa Sicarú! Comunidad indígena de Oaxaca logra la cancelación del megaproyecto 
eólico en Proceso. 3 de junio, p. 26. 



12 
 

 

no) de un conjunto de información cognitiva y experiencial, intuiciones, elementos afectivos o el orden de 

valores, que conducen a una evaluación, un juicio y/o una decisión y se traducen en actitudes y 

comportamientos que incluyen la posibilidad de inacción y silencio (Batellier, 2015, p. 5). 

En efecto, la señalización de este punto resulta valioso para el estudio crítico del tema, 

pues esta inacción puede significar aceptación, no aceptación o bien, indiferencia, desinterés o 

miedos. No obstante, aunque este trabajo pone énfasis en el conflicto como expresión abierta 

de la falta de aceptación, reconoce la importancia de ahondar en otro tipo de respuestas en 

futuros estudios. 

Mallet (2007), por otro lado, se enfoca en la aceptación de las nuevas tecnologías en sí 

mismas como un cambio de paradigma, concluyendo que ésta es el resultado de un proceso de 

toma de decisiones que ocurre en etapas: conocimiento, persuasión, implementación y 

confirmación y, en relación con el tema de los silencios, asegura que es importante que dichas 

tecnologías sean utilizadas en la vida cotidiana y no solo se acepten discursiva o pasivamente. 

De aquí se desprenden varios puntos interesantes para el análisis: 1) el carácter colectivo de los 

proyectos incentiva su aceptación, es decir, una mayor cantidad de personas beneficiadas, 2) una 

participación más amplia de esas personas, 3) la relevancia de las percepciones individuales y 

comunitarias, 4) el contexto histórico, social, político, económico y cultural de las poblaciones 

locales. 

En este sentido, Rogers (2005) sostiene que los posibles usuarios de una tecnología 

evalúan primero sus ventajas y toman una decisión respecto a ella donde también interviene lo 

que él llama "complejidad", es decir, el acceso a la información y el conocimiento que se tiene 

sobre ella. Sin embargo, este argumento es refutado por Rand y Hoen (2017), quienes aseguran 

que una sociedad más informada no es por sí misma más receptiva a los proyectos de energía 

renovable, pues seguramente tendrá críticas y cuestionamientos más profundos. Además, llama 

la atención la pertinencia de la apreciación de Rogers para el caso que aquí se analiza, pues como 

se verá en México los parques eólicos y fotovoltaicos han sido desarrollados fundamentalmente 

por la industria privada que, a la vez, es una de las principales consumidoras de la energía que 

éstos generan, pues si bien otra parte se destina a la venta directa a la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), en las comunidades locales queda una sensación de que los beneficios 

recibidos no son suficientes incluso aunque se reciba un pago por concepto de arrendamiento 

de las tierras necesarias para la instalación de la infraestructura de estos proyectos, como se verá 

más adelante. 
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En relación con esto, debe señalarse la frecuente vinculación entre la aceptación y otras 

nociones ampliamente estudiadas: la percepción del riesgo (García, 2005) y el agravio (Moore, 1996). 

En efecto, la primera acepción está vinculada directamente con las amenazas para la 

sobrevivencia y la calidad de vida, pero también con indicadores de vulnerabilidad.  

El riesgo es la posibilidad de un daño, producto de una decisión que de no haberse tomado podría haberse 

evitado. El riesgo es un concepto que se vincula con la probabilidad de un daño futuro. En el nivel macro 

el riesgo es un concepto social inherente a la actitud de quien ejerce un control social y que lleva a la 

sociedad a un estado de daño potencial o de peligro (Moreno, 2011, p. 143).  

Por su parte, el agravio tiene una gran carga moral, como afirma Moore. “Es evidente que 

las reglas sociales y su violación son componentes fundamentales del agravio moral y del 

sentimiento de injusticia. En su sentido más esencial, es coraje hacia la injusticia lo que uno siente 

cuando otra persona viola una regla social” (Moore, 1996, p. 18). Por lo tanto, éste puede 

definirse como  

un sentimiento emanado de los valores y las subjetividades humanas, que lleva al rechazo de aquello 

considerado como injusto y “a hacer algo al respecto”. En efecto, los sentimientos morales de injusticia 

representan un motor o “resorte de la acción colectiva” que reivindica una determinada visión y valoración 

de lo que es justo/injusto frente a una porción de la comunidad, colectivo o forma 

institucional/gubernamental que socializa otras perspectivas. No obstante, es necesario comprender que, 

en términos sociológicos, no sólo se trata de una lucha de puntos de vista o de percepciones (Eufracio y 

Paredes, 2019, p. 60). 

De este modo, la percepción de inclusión o exclusión resulta muy importante para gestar 

una sensación de agravio y por ende la aceptación o el rechazo de proyectos energéticos. Como 

Sauter y Watson (2007) dicen, debe propiciarse un consentimiento más bien participativo.  

Aunque se llegó a esta propuesta de manera independiente, otros autores han indagado la 

relación entre aceptación y riesgo, como Batel (2020), quien además retoma los estudios críticos 

de los últimos años para evidenciar que detrás de las infraestructuras eléctricas podrían existir 

relaciones inequitativas sobre todo si se tiene presente que los estudios relativos a la aceptación 

y algunos discursos sociales comenzaron a desarrollarse en el Norte Global. 

Otro aspecto en el centro del debate es abordado por Songsore, Buzzelli y Baxter (2017), 

quienes se enfocan en las posibles afectaciones a la salud por proyectos eólicos justo desde la 

categoría percepción del riesgo y, al igual que Batel, advierten que podría haber una condición de 

desigualdad entre aquellos que reciben más y menos afectaciones o beneficios. En este sentido, 

reiteran la importancia de profundizar en evaluaciones ambientales y de salud críticas durante el 

desarrollo de los proyectos, así como la necesidad de darles seguimiento una vez consumados. 
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Para el caso mexicano, como se mencionó, la literatura es más limitada, sin embargo, se 

toma como principal referente el trabajo de Zárate y Fraga (2015) para quienes a nivel nacional  

las fuertes oposiciones a la instalación de algunos parques eólicos han llevado a los actores públicos y 

privados implicados a considerar la aceptabilidad social como importante a la hora de poner en marcha 

sus proyectos. Sin embargo —y esta es nuestra hipótesis de trabajo— dichos actores mantienen una visión 

tecnocéntrica de la construcción de su aceptabilidad social en la cual las comunidades, sin conocer aspectos 

claves de la tecnología en relación al ambiente y lo social, deben asumir ineludiblemente la presencia de 

los proyectos y negociar sus posibles beneficios. Sugerimos que el esquema de planificación adoptado 

carece de instrumentos que permitan construir acuerdos legítimos y estables entre los diferentes actores 

(Zárate y Fraga, 2015, p. 70).  

Si bien Zárate y Fraga remiten a la noción de aceptabilidad, los elementos que 

problematizan son esenciales justamente para complejizar esta discusión y para impulsar 

propuestas valiosas pues, como ellos expresan, ponen atención en la naturaleza política, 

participativa y plural de las oposiciones y apuestan por negociaciones más justas pero a la par, 

reivindican la necesidad de que las comunidades sean reconocidas como sujetos activos en la 

toma de decisiones; como parte de los proyectos. 

En el presente texto se toma en cuenta que, efectivamente, no basta con que los 

proyectos eólicos y solares sean aceptados, pues lo indispensable, y a lo que se busca abonar, es 

a una explicación crítica del porqué los actores toman la postura que toman y cómo se podría 

iniciar la construcción de una relación más equitativa. Como Songsore, Buzzelli y Baxter (2017) 

mencionan, centrarse solo en mitigar la resistencia no resuelve, descuida las preocupaciones 

importantes de la comunidad y puede tener consecuencias negativas.  

 

El sector energético en México. Operatividad y transición 

México se ha caracterizado por ser un país petrolero, especialmente a partir del boom en la 

extracción de este recurso experimentado en la década de los 70, pero a la par múltiples factores 

internacionales comenzaron a poner énfasis en la necesidad de sustituir el consumo de 

combustibles fósiles por fuentes renovables. Es también en esa década cuando, en 1975, y 

después de la nacionalización de la Industria Eléctrica en 1960, en el país se decreta la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) que reconocía que la planeación del sistema 

eléctrico, la generación, conducción, transformación, distribución y venta de energía 

correspondía exclusivamente al Estado, por lo que quedaba prohibido el otorgamiento de 

concesiones a particulares.  
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Sin embargo, vale la pena señalar que pesar de que la LSPEE ponía en las manos del 

Estado todas las funciones relativas al sector, en su artículo 36 reconocía la existencia de 

permisos de autoabastecimiento de energía eléctrica destinados “a la satisfacción de necesidades 

propias de personas físicas o morales individualmente consideradas […] Para el otorgamiento 

de los permisos de autoabastecimiento será condición indispensable la imposibilidad o la 

inconveniencia del suministro del servicio de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal 

de Electricidad” (Cámara de Diputados, 1975), es decir, se dejaba abierta de algún modo la 

posibilidad de generar energía de manera privada, aunque no de comercializarla.  

Posteriormente, la llegada al poder de Miguel de la Madrid significó cambios sustantivos 

al incorporar el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 con la intención de conservar y fortalecer 

las instituciones democráticas y encontrar estrategias ante la crisis económica. Es entonces que, 

como producto de dicho Plan se reforma en 1983 la LSPEE, estableciendo cambios justamente 

en lo relativo a la figura de autoabastecimiento para añadir que la Secretaría de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal 

otorgará los permisos de autoabastecimiento correspondiente, cuando se satisfagan los siguientes 

requisitos: a) Que con la generación de la planta de autoabastecimiento se incremente la eficiencia de 

transformación de energéticos primarios […] b) Que el proceso utilizado en la generación de electricidad 

produzca otro u otros energéticos secundarios requeridos para la satisfacción de las necesidades del 

solicitante, como vapor […] y que la electricidad se destine a la satisfacción de necesidades propias de 

personas físicas o morales, individualmente consideradas, poniéndose los excedentes a disposición de la 

Comisión Federal de Electricidad (Cámara de Diputados, 1983). 

Por lo tanto, México comenzaba a adoptar un modelo donde lo ambiental cobraba cada 

vez más protagonismo y, a la par, la reconfiguración de la industria eléctrica resultaba 

fundamental, lineamientos que respondían al ámbito internacional donde también éstos se 

complejizaban.  

Además, algunos años antes, en 1981, se había instalado el primer parque eólico a gran 

escala, Towards 2000, ubicado en la costa noroeste de Estados Unidos de América, y aunque los 

primeros prototipos de parques fotovoltaicos se exploraban desde décadas antes, en 1982 Arco 

Solar materializó el primero de tipo comercial en Hesperia, California. Por lo tanto, básicamente 

la emergencia por encontrar alternativas menos contaminantes aunada a una baja internacional 

de los precios del petróleo, alentaron el desarrollo de la eólica y la solar así como su eventual 

demanda. En México desde 1980 “el ingeniero Enrique Caldera Muñoz, entonces investigador 

del Instituto de Investigaciones Eléctricas, señaló que el Corredor del Istmo de Tehuantepec 
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parecía ser el lugar más propicio para emprender el desarrollo eoloeléctrico” (Borja, Jaramillo y 

Mimiaga, 2005, p. 41) y gracias a su iniciativa y al financiamiento del IIE, comenzarían en 1984 

las primeras mediciones de velocidad de viento en la región que comprobaron su idoneidad, 

aunque después serían abandonadas por falta de presupuesto y de confianza en esta tecnología, 

desconocida hasta entonces.  

Eventualmente, con la llegada al poder de Carlos Salinas de Gortari a finales de ese año, 

tendrían lugar otras modificaciones en materia energética y territorial, etapa que marcaría la 

antesala para el despunte de las renovables en México; en 1992 se aprobaron dos reformas 

fundamentales del nuevo régimen: una al artículo 27 constitucional y otra, nuevamente, a la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE).  

Así, el 6 de enero de ese año fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto relativo al artículo 27 que, básicamente, tuvo modificaciones sobre las tierras ejidales6 y 

comunales7. Estos tipos de propiedad, a diferencia de la privada, eran “inalienables, 

imprescriptibles, inembargables e intransmisibles. La ley prohibía expresamente su venta o 

arrendamiento, cesión, transmisión, hipoteca” (Padua, 1994, p. 48). Con su aprobación, la ley 

dejaba de reconocer la existencia de pequeña propiedad agrícola para sustituirla por la figura pequeña 

propiedad rural, y de este modo integrar bajo el mismo esquema todas las tierras dedicadas a la 

agricultura, a la ganadería, las actividades forestales y otras, pero sin duda el punto más 

importante fue la capitalización del campo a través de la autorización de asociaciones y 

sociedades para impulsar acciones de producción y comercializar la tierra. Con ello, “se autoriza 

el aprovechamiento por terceros de las tierras ejidales y comunales, la transmisión de los 

derechos parcelarios, la adquisición del dominio pleno y la enajenación de parcelas” (Gómez, 

2016, p. 156). Además, se crea la figura de los Tribunales Agrarios como ente autónomo que 

busca impartir justicia y dar certeza jurídica. Sin embargo, esta medida despertó el temor entre 

 
6 El ejido es una sociedad mexicana de interés social, integrada por campesinos mexicanos por nacimiento, con un 
patrimonio inicial constituido por las tierras, bosques y aguas que el Estado le entrega gratuitamente en propiedad; 
sujeto su aprovechamiento y explotación a las modalidades establecidas por la Ley, bajo la dirección del Estado en 
cuanto a la organización de su administración interna basada en la cooperación y la democracia económica, y que 
tiene por objeto la explotación y el aprovechamiento integral de sus recursos naturales y humanos, mediante el 
trabajo personal de sus socios en su propio beneficio (Rincón, 1980, p. 154). 
7 Las comunidades con los núcleos agrarios con personalidad jurídica y patrimonio propio constituido por las tierras, 
bosques y aguas que les hubieren sido reconocidas, restituidas o convertidas, las cuales desde su constitución son 
inalienable, imprescriptibles e inembargables, respecto de aquellas que conserven el estado comunal de explotación 
y aprovechamiento. Por otra parte, su organización y administración interna es regulada por la ley y la costumbre. 
Las comunidades pueden ser agrarias o indígenas según su integración étnica, teniendo estas últimas una protección 
jurídica (Rivera, 1994, p. 132). 
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sectores académicos y políticos por sus tintes privatizadores que, finalmente incorporaban la 

propiedad social al mercado, aspecto que posteriormente sería fundamental para la 

implementación de proyectos de energía renovable en México. 

Meses después, en diciembre del mismo año, México firmaría con Canadá y Estados 

Unidos el Tratado de Libre Comercio de América del Norte como producto del cual se 

consumarían nuevos cambios en el sector energético; éstos se materializaron con la reforma a la 

LSPEE que puso énfasis en el artículo 36 referente al autoabastecimiento que dejaba abierta la 

posibilidad de que  

sean varios los solicitantes para fines de autoabastecimiento a partir de una central eléctrica, tendrán el 

carácter de copropietarios de la misma o constituirán al efecto una sociedad cuyo objeto sea la generación 

de energía eléctrica para satisfacción del conjunto de las necesidades de autoabastecimiento de sus socios. 

La sociedad permisionaria no podrá entregar energía eléctrica a terceras personas físicas o morales (Cámara 

de Diputados, 1992). 

A la par, se creaban también las figuras de productor independiente (privados que generarían 

energía eléctrica destinada para su venta a la Comisión Federal de Electricidad) y de pequeña 

producción (proyectos de energía que no superen los 30 MW). Estas medidas, en conjunto, 

representaban el fin del monopolio de Estado en materia energética y ampliaban la posibilidad 

de impulsar proyectos del sector privado, por lo que respondiendo a estas necesidades se creó 

en 1993 la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Sería en 1994 cuando se consumaría el primer parque eólico con fines comerciales en 

México, proyecto conformado por siete aerogeneradores propiedad de CFE ubicado en La 

Venta, Oaxaca, localidad de que la que adoptaría el nombre. Durante los sexenios posteriores 

los representantes del ejecutivo Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000), Vicente Fox 

Quesada (2000-2006) y Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) presentaron propuestas para una 

reforma energética integral, mismas que fueron rechazadas por el congreso, siendo el gobierno 

encabezado por Enrique Peña Nieto el que lograría consolidarla en diciembre de 2013. Dicha 

reforma dictaría que en materia energética “se podrán celebrar contratos entre particulares y la 

CFE para el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación, ampliación, 

modernización, vigilancia y conservación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica” (Gobierno de México, s/f, p. 21). 

Estos cambios significaron la abrogación de la LSPEE, la modificación de 12 leyes 

secundarias y la expedición de 9 nuevas entre las que destaca la Ley de la Industria Eléctrica 

(LIE), la cual enmarcó a una figura central de este nuevo esquema: el Mercado Eléctrico 
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Mayorista (MEM). El MEM, entre otras cosas, establece que los “participantes mayoristas 

(generadores, comercializadores y usuarios calificados) podrán celebrar contratos de largo plazo 

entre ellos, con precios negociados libremente” (Vega, Camacho y Melchor, 2019, p. 17).  

Como producto de estos cambios, es que el primer parque fotovoltaico “Enercity-Alfa” 

culminaría su construcción en el 2014 en Irapuato, Guanajuato, seguido ese mismo año del 

“Aura Solar” en Baja California Sur. En adición, en el 2015 entró en vigor la Ley de Transición 

Energética (LTE) que establece como meta que para el 2024 al menos el 35% de la energía total 

generada en el país provenga de fuentes limpias, para lo cual pone en el centro de atención la 

figura de las Subastas Eléctricas. Éstas introdujeron a México en un modelo existente en otros 

países8, donde privados tenían ahora la posibilidad de competir para obtener licitaciones para 

generar energía y contratos con la CFE, entidad que compraría la energía que produjeran las 

empresas participantes. En total, 67 proyectos de energía renovable fueron asignados por este 

medio.  

En suma, y como se ha visto hasta ahora, a través del tiempo y de distintas reformas, se 

fue configurando un marco en materia energética encaminado a alcanzar una mayor capacidad 

de generación. A partir del 2014 la capacidad instalada de energías renovables se incrementó 

considerablemente. Sin embargo, a pesar de lo positivo que esto podría parecer, la transición 

energética ha enfrentado múltiples problemáticas sociales, sobre todo en territorios indígenas 

donde muchos de estos proyectos han sido instalados.  

 

Proyectos eólicos y solares en territorios indígenas, conflictividad y rechazo 

Actualmente existen varios ejercicios para contabilizar los conflictos socioambientales 

vinculados con proyectos de energía, pero las cifras son sumamente cambiantes; el Atlas de 

Justicia Ambiental (2022) estima que apenas suman 29, mientras FLACSO y la ONG Heinrich 

Boell, documentaron 109 tan solo asociados a la eólica (Heinrich Boell, 2020). Por último, la 

Universidad Nacional Autónoma de México los sitúa en 61 (UNAM, 2021). Otros autores como 

Gian Carlo Delgado (2009) y María Fernanda Paz (2017) destacan la alta presencia de 

megaproyectos en territorios indígenas en México. Paz documenta que “en un registro de 162 

casos de prensa nacional entre 2009 y 2013, contabilizamos 62 casos en zonas indígenas” (Paz, 

2017, p. 198). 

 
8 Actualmente 65 países realizan Subastas Eléctricas (Energías Renovables, 2022). 
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Así, la documentación de los conflictos socioambientales por energía solar o eólica en 

México resulta subjetiva pues muchas veces no se contabilizan aquellos casos que, sin llegar a 

detonar, sí han reportado tensiones por parques eólicos y fotovoltaicos. Por ejemplo, 

poblaciones indígenas paipai y kiliwa en Baja California atraviesan negociaciones ríspidas con 

empresas eólicas (García, 2021); lo mismo ocurre con el rechazo que han enfrentado en otras 

zonas rurales de Chiapas, Tamaulipas y Puebla. Por ello, presentar una lista o recuento completo 

resulta complejo e impreciso. 

A su vez, si bien es cierto que se encuentran como antecedentes algunos casos de 

conflictividad socioambiental y de falta de aceptación relacionados con proyectos energéticos 

impulsados por las empresas estatales, éstos corresponden a otro tipo de tecnologías. La 

relativamente reciente instalación de parques eólicos y solares en México permite rastrear los 

conflictos asociados a ellos hasta poco antes de la aprobación de la Reforma Energética en el 

2013, coincidente justo con la apertura al sector privado.  

Ahora bien, al hablar de poblaciones indígenas es claro que cada una tiene importantes 

particularidades sociohistóricas, actualmente todas viven bajo modelos ejidales o comunales 

impuestos y difundidos mayormente por la reforma agraria cardenista, que en conjunto 

constituyen hoy el 51% de la superficie nacional. Aunque no es el objetivo de este trabajo 

elaborar una discusión antropológica, es importante señalar que independientemente del tipo de 

propiedad reconocido legalmente cada pueblo originario posee su propia cosmovisión, la cual se 

expresa en la triada que Giménez (1999) ha documentado. De acuerdo con él, territorio, 

identidad y cultura son indisociables, entendiendo al primero como “el espacio apropiado y 

valorizado -simbólica y/o instrumentalmente- por los grupos humanos. El espacio […] se 

concibe como la materia prima del territorio o, más precisamente, como la realidad material 

preexistente a todo conocimiento y a toda práctica” (Giménez, 1999, p. 27). 

En este sentido, múltiples autores han analizado los efectos de los proyectos de energía 

(y de otro tipo) sobre el territorio o más bien, sobre cómo se transforman las relaciones sociales 

en esos territorios a partir de su llegada9. Así, hay que tener claro que los pueblos indígenas 

construyen su propia y particular territorialidad y que éste es un proceso histórico, social y 

cultural que está en constante dinamismo, transformándose también como producto de factores 

externos. Así, por ejemplo, la conquista y la colonización trastocaron las dinámicas y estructuras 

 
9 Al respecto se puede consultar Bastian, A y J, V. (2019). Conflictos y Resistencias. Energía y Conflictividad Socioambiental 
en México. México: Porrúa.  
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internas, pero del mismo modo lo hicieron precisamente la creación de ejidos y comunidades ya 

que éstos no necesariamente corresponden a los territorios que han habitado de forma milenaria, 

modificando su cotidianidad e imponiendo la convivencia con otros actores (poblaciones 

mestizas, migrantes, etc), lo que a la vez marcó la pauta para su incorporación a nuevas 

actividades productivas (el comercio, prestación de servicios, etc), que según algunos estudiosos 

significaron la proletarización del campo (Lehmann, 1980) o una descampesinización (Bartra, 1980).  

De esta forma el ejido y la comunidad tienen, de origen, fallas y deficiencias, pues aunque 

su objetivo era dotar de tierra al campesinado o a los pueblos indígenas, terminar con el latifundio 

y dar certeza jurídica, a la vez impusieron nuevas formas de organización ajenas a los pueblos 

ello a pesar de que, en el caso particular de la comunidad, se tomaba como base la organización 

del calpulli prehispánico donde las tierras no tenían un dueño en particular. Sin embargo, el 

reconocimiento legal de algunos como ejidatarios o comuneros, así como la asamblea (órgano 

máximo de los ejidos y comunidades) conformada por el comisariado y el consejo de vigilancia, 

significaron un acceso inequitativo a la tierra y a los posibles beneficios, así como una 

participación política desigual.  

Por otro lado, la vulnerabilidad y marginación económica de los pueblos indígenas no 

desapareció con la construcción del Estado-nación, al contrario, éste fue concebido con la idea 

de forjar una sola identidad y “ellos eran y son poseedores de otra cultura, de otras lenguas y 

costumbres ajenas a los criollos. Se proponía que los pueblos indígenas olvidaran sus costumbres 

y su idioma, para formar la nación homogénea que los dirigentes de entonces pensaban sería una 

nación verdadera” (Rosas, 2007, p. 695), por lo que quedaron relegados  de éste y de posteriores 

planes de desarrollo, algo que se refleja en el hecho de que en el 2008 el 38.3% de la población 

indígena vivía en extrema pobreza mientras solo el 14.2% de la no indígena lo hacía, y que 10 

años después las cifras seguían siendo prácticamente las mismas; en 2018 el 40% de la población 

indígena se encontraba en situación de pobreza extrema frente al 14.3% de la no indígena 

(CONEVAL, 2022). 

Todo esto es importante porque forma parte los antecedentes y el contexto en el cuál 

irrumpen los proyectos de energía renovable en México, donde la mayoría de parques eólicos y 

solares se ubican hoy en propiedad social. En efecto, para el 2020 al menos 406,627.95 hectáreas 

de tierras ejidales, 11,391 de comunales y 102,568 de privadas tenían proyectos eólicos en 

operación o construcción (Azamar y García, 2021). Estas cifras se explican porque el país tiene 

muchos más núcleos ejidales que comunales. De hecho, según el Registro Agrario, en el 2017 
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existían 29,690 ejidos y 2,392 comunidades, pero para el 2019 estas cifras habían cambiado 

agrupando a 28,595 ejidos y solo 1,975 comunidades (Registro Agrario Nacional, 2019), lo que 

también arroja datos para reflexionar sobre la privatización de tierras que ha tenido lugar en los 

últimos años.  

Como punto de ruptura en la conflictividad socioambiental vinculada a proyectos eólicos 

o solares, se ubica el caso de Mareña Renovables, originalmente propiedad de la empresa 

española Preneal, que comenzó a gestarse desde el 2004 en una zona conocida como Barra Santa 

Teresa, propiedad del municipio huave San Dionisio del Mar, Oaxaca y donde pescan los 

habitantes de la localidad Álvaro Obregón, de origen zapoteco.  

El proyecto pretendía la instalación de 132 aerogeneradores lo que lo convertiría, en ese 

momento, en el más grande de América Latina. Sin embargo, debido a la inconformidad 

creciente, en marzo del 2011, PRENEAL decidió venderle el proyecto a la sociedad conformada 

por Macquarie México y Fomento Económico México (de embotelladora FEMSA), cuyas 

plantas funcionarían con la energía ahí generada en la modalidad de autoabastecimiento, cambios 

con los cuales se buscó consumarlo una vez más. Empero, la situación escaló hasta llegar a la 

confrontación directa entre pobladores, trabajadores de la compañía y la policía estatal en 

noviembre del 2012. Como consecuencia de ello, Álvaro Obregón y San Dionisio desconocieron 

a las autoridades locales e iniciaron un proceso de autonomía política y de reivindicación de los 

usos y costumbres como forma organizativa. Finalmente, el proyecto terminó materializándose 

bajo el nombre “Eólica del Sur” en un área distinta dentro del municipio de Juchitán.  

A partir de entonces, varias movilizaciones contra proyectos eólicos fueron y han sido 

realizadas: la oposición al parque eólico “Piedra Larga”, propiedad de Desarrollos Eólicos 

Mexicanos (DEMEX), el rechazo al proyecto “Bií-Hioxo” de Gas Natural Fenosa, la resistencia 

contra “Gunna Sicarú” de Electricité de France (EDF) y bloqueos a otros ya en operación, como 

es el caso de “El Retiro” de Grupo México y “Cinco palmas” de EDF. Pero no solo en Oaxaca 

se han documentado estas problemáticas; en el 2013 ejidatarios también protestaron afuera de 

una planta eólica en Arriaga, Chiapas, por lo que fueron detenidos y acusados de despojo, en el 

mismo período roces entre indígenas kiliwa y la empresa Fuerza Eólica impedían la construcción 

del parque “San Matías” en Ensenada, Baja California, contemplado desde el 2010. En torno al 

2016 múltiples comunidades alzaron la voz contra proyectos eólicos y fotovoltaicos en Yucatán 

y, finalmente, en 2019 propietarios expresaron su inconformidad con las empresas Iberdrola y 
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FRV Services en Chapulco, Puebla y Cruillas, Tamaulipas, respectivamente. Pero entonces, 

¿cuáles son los motivos de este rechazo?  

El concepto aceptación social resulta fundamental para el estudio de temas relacionados 

con cuestiones territoriales y ambientales que implican el diálogo y la negociación. Como 

Wolsink afirma, “la aceptación social se reconoce como un conjunto de procesos dinámicos en 

lugar de un conjunto de posiciones de los actores” (Wolsink, 2018, p. 257), por lo que es más 

bien multifactorial y una construcción social que responde al contexto y condiciones específicas. 

De manera general, se considera en este trabajo que la aceptación implica la toma de decisiones, 

mismas que están orientadas o influenciadas por percepciones, pues dicha aceptación no puede 

darse si se carece de éstas con un carácter positivo. En efecto, aquello concebido como un 

beneficio que procura el bienestar colectivo (ya sea material o simbólico), gozará de aceptación. 

Por lo tanto, ésta va estrechamente unida a los impactos y cómo se perciben éstos (de manera 

positiva o negativa), pero también existen otros elementos de análisis que es importante tomar 

en cuenta. Por ejemplo, el mismo proyecto puede ser evaluado de manera distinta en poblaciones 

diversas, dependiendo del rol que se ocupa dentro de ellas, sus particularidades contextuales, 

culturales, etc.  

Por ello, “la aceptación social debe entenderse como un conjunto de actividades que se 

desarrollan a lo largo del tiempo en procesos complejos, policéntricos y de múltiples capas que 

contienen innumerables preguntas de investigación” (Wolsink, 2018, p. 289). Así, para abordar 

la aceptación social de los proyectos de energía eólica y solar, es necesario estar consciente de que 

no se puede partir de generalizaciones y de que cuando se habla de rechazo o aceptación no se 

hace en términos absolutos, pues múltiples apreciaciones se hacen presentes incluso dentro de 

una misma población. Distintas opiniones y posiciones pueden ser influenciadas por intereses 

particulares, estatus o rango social, relaciones de poder, experiencias de vida, y muchos otros 

factores.   

En el caso de los proyectos de energía renovable, llama la atención que exista, en algunos 

sectores, una percepción negativa cuando en el imaginario se erigen como benéficos no solo 

para un grupo sino para la humanidad, pues permiten reducir la contaminación y el calentamiento 

global mientras dotan de un servicio público fundamental.  

el cambio climático es indeseado, la energía eólica ayuda a prevenir el cambio climático, entonces su 

promoción es moralmente responsable y altruista (ya que está orientada al beneficio de la mayoría) mientras 

la resistencia a la energía eólica es condenable y egoísta ya que está motivada por intereses individuales y 

una postura de "no en mi patio trasero" (Szarka, 2004, p. 327).  
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Sin embargo, los motivos que llevan a juzgarlos como negativos son más complejos, 

especialmente en un país metadiverso y pluricultural como México. Particularmente Oaxaca y 

Yucatán destacan por sus posturas en contra de proyectos energéticos y su capacidad 

organizativa al respecto debido probablemente al número de emprendimientos en 

funcionamiento o planeación; 30 parques eólicos operan actualmente en Oaxaca y en Yucatán 

el mismo número fue planteado en algún momento, sumando granjas eólicas y solares. 

Durante trabajo de campo en las dos entidades se pudo constatar que la propiedad de la 

tierra es un tema particularmente importante y frecuentemente referido por la población; en 

Oaxaca, por ejemplo, las tierras de Juchitán y sus anexos (Unión Hidalgo, La Venta, Santa María 

Xadani, Chicapa de Castro y El Espinal) son señaladas como propiedad comunal, ya que así lo 

reconoció el 13 de julio de 1964 el presidente Adolfo López Mateos con la dotación de 68,000 

hectáreas  

pero decidió, en su decreto, que pasarían a ser ejidales […] En 1965, la asamblea de todo el núcleo agrario 

de Juchitán decidió no aceptar el régimen ejidal y revoco la decisión de López Mateos, decidiendo 

continuar en el régimen comunal. De tal manera que en 1970 Gustavo Díaz Ordaz, cuando repartió títulos 

de pequeñas propiedades en el núcleo agrario de Juchitán, reconoció que estaban dentro del régimen 

comunal y que, por lo tanto, a pesar de ser pequeñas propiedades deberían obedecer a las reglas comunales 

(Bessi y López, s/f). 

Sin embargo, las autoridades agrarias en alianza con algunos terratenientes buscaban la 

desposesión y privatización de estas tierras por lo que, en 1974 la Coalición Obrera, Campesina, 

Estudiantil del Istmo (COCEI), organización socialista que irrumpió en la escena política local, 

logró la destitución del Comisariado de Bienes Comunales iniciándose un proceso reconstitutivo 

como parte del cual en 1976 Víctor Pineda, asesor del Comisariado que fungía en ese momento, 

apoyado por los campesinos, despliega una amplia labor para identificar las tierras comunales de 

Juchitán acaparadas por terratenientes. El punto máximo se da en 1978, año en el que un fraude 

electoral impide la llegada a la presidencia municipal de Alberto de la Cruz, candidato de la 

COCEI, y siendo además Víctor Pineda víctima de desaparición forzada (Magno, 2020). Así, 

Juchitán careció a partir de ese momento y hasta ahora de un Comisariado de Bienes Comunales, 

como producto de lo cual el despojo territorial se agudizó permitiendo que, en complicidad con 

notarios públicos y autoridades locales, se otorgaran títulos de propiedad privada.  

Por lo tanto, múltiples empresas eólicas que han arribado a la región han negociado con 

propietarios individuales, agravando el descontento y haciendo de éste uno de los principales 

argumentos de la oposición, algo especialmente visible en el caso del rechazo al parque eólico 
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“Gunná Sicarú” en Unión Hidalgo donde, por ejemplo, la empresa responsable, Electricité de 

France ha aseverado que “el proceso de adquisición de las tierras empezó desde el 2012. Las 

tierras donde este proyecto está siendo desarrollado son de propiedad privada exclusivamente. 

Las negociaciones se llevaron a cabo con cada propietario individualmente (fueron más de 500). 

El apoyo de los terratenientes hacia el proyecto es fuerte, ya que valoran los beneficios que traerá 

a las comunidades” (Bessi y López, s/f). 

Yucatán, por otra parte, desarrolló un sistema semi-esclavista a partir de mediados del 

siglo XIX, cuando la industria henequenera permitió la aparición de importantes latifundios y de 

haciendas donde los indígenas eran obligados a trabajar hasta que, en 1937, el entonces 

presidente Lázaro Cárdenas del Río ordena su expropiación y el inicio del reparto agrario a través 

de la formación de ejidos, recibiendo para este fin 138,476 hectáreas de las cuales actualmente 

quedan solo 83,380 bajo este régimen luego de que casi el 40% de ellas han sido privatizadas 

(Darío, 2022). Actualmente, la entidad atraviesa un grave problema en este sentido, mismo que 

comenzó a gestarse hace años como parte de un proceso que Llanes (2019) llama “la 

reindustrialización de Yucatán”. 

De acuerdo con Llanes, detrás de esta venta y apropiación de tierras se encuentran 

diversos proyectos como la construcción de plantas cerveceras, millonarios desarrollos 

inmobiliarios y turísticos, granjas porcícolas y, justamente, parques eólicos y solares. “Para la 

mayoría de estos proyectos, las tierras del estado, en gran medida ejidales y privadas, son un 

recurso fundamental a controlar” (Llanes, 2019, p. 4). Ixil, Motul y San José Tipceh, localidades 

donde se ha planeado la instalación de dos parques eólicos y un fotovoltaico respectivamente, 

son ejemplo de esto; en la primera el empresario Alejandro Escoffié, quien trabaja al servicio del 

abogado Rafael Acosta Solís, logró apoderarse de prácticamente todo el ejido por medio de la 

compra de algunas tierras a bajo costo argumentando que se trataba de zonas improductivas, y 

de otras medidas ilegales como el ofrecimiento que hizo a los propietarios para legalizar 

documentos agrarios, permiso que utilizó para realizar trámites en nombre del ejido de manera 

indebida y “elaborar un escrito donde él se daba poder, fue por eso que empezó a haber en la 

comunidad este proceso de despojo […] el abusa de su función y empieza una malversación de 

actas de asamblea que lo autorizan a hacer un montón de modificaciones” (Entrevista personal, 

habitante de Ixil, agosto del 2022).  

No está claro si la empresa responsable del proyecto que tiene por nombre “Parque 

Eólico Chicxulub”, la española Elawan, tuvo conocimiento de esta situación ya que “muchos de 



25 
 

 

estos proyectos llegan a la presidencia municipal o con ejidatarios corruptos de Ixil que empiezan 

a vender tierras que no les corresponden […] se dice que la misma empresa fue engañada por 

Escoffié, en oralidad es lo que se cuenta” (Entrevista personal, habitante de Ixil, agosto de 

20022), pero lo que resulta cierto es que éste fue, al menos desde la apreciación de los ejidatarios, 

una nueva “amenaza”.  

En el caso de Motul, donde la compañía Aldesa proyectaba la instalación de la granja 

eólica “Chacabal”, Olivier Dutoit Caldairou dueño de la inmobiliaria Gran Puente, ha logrado 

hacerse de 540 hectáreas del ejido, y pretendía arrendar al menos otras 5,000, sin embargo aunque 

logró obtener la renta de 2,500 de ellas, “los ejidatarios le negaron otras 2,500 hectáreas porque 

éstas ya estaban comprometidas en un proyecto de energías limpias” (Darío, 2022), provocando 

su molestia y que él mismo buscara frenar el complejo eólico. 

Por último, en San José Tipceh pretendía consumarse el proyecto fotovoltaico “Ticul”, 

propiedad de la estadounidense Sun Power, mismo que fue cancelado definitivamente en 2021 

después de un gran conflicto socioambiental originado en 2016 cuando Salomón Isaac, 

especulador de tierras local, manifestó su interés en comprar 300 hectáreas para la supuesta 

siembra de estevia y cítricos, venta por la que cada ejidatario recibiría $39,705 pesos. Sin 

embargo, eventualmente los propietarios fueron notificados en asamblea por representantes de 

la empresa de que el objetivo real era la instalación de 1,227,200 paneles solares. 

En suma, en Yucatán son frecuentes las prácticas clientelares y el acaparamiento de 

tierras por figuras caciquiles o latifundistas, figuras que, aunque ya no existen en la ley sí lo hacen 

en la práctica. Incluso, “muchos de los que ahorita están arrebatando tierras provienen de las 

familias de la Casta Divina henequenera, como se conocía a los grandes hacendados” (Entrevista 

personal, Coordinador Estatal del Frente Campesino, agosto de 2022). Como se observa, en las 

dos entidades mencionadas, la propiedad de la tierra es un aspecto central antes, durante y 

después de las negociaciones con empresas de energía o de la consumación de los proyectos. No 

es de sorprender que, de hecho, hoy en Yucatán de los tres parques eólicos y dos fotovoltaicos 

en funcionamiento, solamente uno se encuentre ubicado plenamente en propiedad ejidal; es 

mucho más sencillo negociar un contrato de arrendamiento con propietarios individuales que 

llegar a un acuerdo en asambleas colectivas. 

Por lo tanto, retomando la cuestión de la aceptación social, resulta indispensable preguntarse 

lo que Wolsink, Wustenhagen y Burer plantean: “¿Confía la comunidad local en la información 

y las intenciones de los inversionistas y actores externos?” (2007, p. 2685). Difícilmente un 
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proyecto de energía renovable, y de cualquier tipo, gozará de credibilidad si su primer 

acercamiento es con las personas equivocadas. No debe olvidarse pues, que al interior de toda 

comunidad hay disputas y relaciones de poder jerarquizadas y que esto resulta especialmente 

complejo cuando se involucran agentes externos, cuestiones que se expresan más de forma 

simbólica que física.  

En efecto, después de estas primeras aproximaciones en campo en Oaxaca y Yucatán se 

puede afirmar, de manera general pero analítica y reflexiva, que cuatro son los principales 

elementos que originan una percepción negativa de estos proyectos energéticos: 1) problemáticas 

por la propiedad de la tierra existentes de manera previa a su llegada y que parecen agudizarse a 

partir de ésta, 2) marcos regulatorios insuficientes y procedimientos erróneos o no siempre 

oportunos por parte de los promoventes (empresas) y las instituciones responsables, 3) un 

sentimiento de inequidad o injusticia en la implementación de los proyectos o sus resultados y, 

4) afectaciones ambientales. En la tabla 1 se agrupan, de manera esquemática, los hallazgos en 

campo, anotando aquellos que fueron identificados tanto en Oaxaca como en Yucatán como 

impactos negativos de los proyectos de energía renovable, entendiendo éstos como “expresión 

del efecto de una acción” (Liberta, 2007, p. 2). 

 

Impacto Argumento Entidad donde se reporta 

Afectación a la 

economía local por 

restricción de 

actividades. 

Los desarrollos eólicos y solares 

pueden limitar actividades ganaderas, 

agrícolas, de pesca y de apicultura 

según los informantes. En su lugar, 

generan pocos empleos temporales. 

Oaxaca y Yucatán 

Las empresas eólicas y 

solares no pagan 

impuestos a nivel 

municipal 

Aunque los municipios reciben un 

pago por la licencia de construcción 

de los proyectos, no disponen de 

otros elementos que obliguen a los 

proyectos a pagar impuestos. En su 

lugar, se firman acuerdos de 

Oaxaca 
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Impacto Argumento Entidad donde se reporta 

entendimiento donde otorgan un 

monto único en compensación. 

Impactos en las tarifas 

eléctricas 

Aunque los proyectos no cambian 

las tarifas de luz ni de manera 

positiva ni negativa, algunos 

pobladores perciben como un grave 

daño que generándose la electricidad 

en sus territorios no se les brinde este 

servicio gratis o a bajo costo. 

Oaxaca y Yucatán 

Pagos de 

arrendamiento. 

Los ejidatarios y comuneros así 

como los propietarios privados de las 

tierras donde se ubican parques 

eólicos o solares reciben un pago por 

concepto de arrendamiento. Sin 

embargo, algunos reportan que éste 

es bajo y que termina creando 

conflictos entre aquellos que se 

presumen como derechosos y los que 

viven en la localidad pero no 

disponen del reconocimiento legal 

como dueños. 

Oaxaca y Yucatán 

Nula participación en 

el desarrollo del 

proyecto. 

Aunque se han realizado consultas 

indígenas, los opositores consideran 

que no tienen una participación real 

en el desarrollo de los proyectos, 

pues los promoventes tienen un plan 

trazado que casi siempre se niegan a 

modificar para adaptarse a las 

Oaxaca y Yucatán 
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Impacto Argumento Entidad donde se reporta 

condiciones culturas y religiosas de 

los pueblos. 

Condiciones de los 

contratos de 

arrendamiento 

Además de pagos bajos por 

concepto de arrendamiento, algunas 

personas que rechazan los proyectos 

reportan condiciones inequitativas 

en los contratos como: cláusulas de 

confidencialidad que les impiden 

buscar asesoría, falta de pagos 

durante la fase de pruebas para 

medición del recurso o la fase de 

construcción, dificultad para 

cancelar dicho contrato en caso de 

así desearlo.  

Oaxaca y Yucatán 

Justicia distributiva y 

desigualdad 

Al considerar que los beneficios de 

los proyectos son menos que sus 

afectaciones y que éstos 

proporcionan ganancias 

principalmente a las empresas que 

generan y que compran la energía, 

los residentes pueden sentirse 

sometidos. Esto es importante 

simbólicamente porque remite a la 

historia de los pueblos indígenas que 

ahora reivindican volver a ser 

víctimas de actitudes 

“colonizadoras”. La distribución 

injusta de costos y beneficios 

exacerba el conflicto. 

Oaxaca y Yucatán 
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Impacto Argumento Entidad donde se reporta 

Afectaciones 

ambientales. 

Los opositores a los proyectos 

enumeran una serie de afectaciones 

que, aunque no están siempre 

comprobadas científicamente, desde 

su opinión consisten en: daños a los 

mantos freáticos por las 

excavaciones necesarias para la 

infraestructura y la creación de 

caminos durante la fase de 

instalación, mortandad de aves y 

murciélagos en el caso de los eólicos 

y de abejas en el de los parques 

fotovoltaicos, pues generalmente se 

dispersan insecticidas para evitar el 

crecimiento de hierbas y pastos altos, 

uso de yoduro de plata en parques 

solares para reducir las lluvias, etc.  

Oaxaca y Yucatán 

Daños a la salud. 

Altos niveles de ruido y de vibración 

que resultan molestos para los 

habitantes provocando dolores de 

cabeza, mareos e insomnio. La 

cercanía de las turbinas eólicas y de 

los efectos de luz/sombra que 

ocasionan empeoran este punto. 

Oaxaca 

Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo. 

 

Procedimientos, áreas de oportunidad 

Como se ve, la propiedad de la tierra ocupa un lugar preponderante en la aceptación de granjas 

eólicas y solares porque determina la manera en la que se negociará el arrendamiento de las 

mismas, que casi siempre suele tener una duración inicial de 30 años, pero más allá de la mera 
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propiedad, son las relaciones que se forjan en y alrededor de ese territorio previamente, durante 

y después de la llegada de un proyecto, las que determinan en gran medida ésta. Pero no solo 

este aspecto es importante, pues hay que tener presente que los cuatro elementos identificados 

como base para la construcción de percepciones negativas en torno a los proyectos de energía 

están siempre interrelacionados. Por ejemplo, el agravio, producto de una sensación de injusticia, 

puede surgir de cuestiones como quién tiene derecho a opinar, pero también de la valoración de 

que ese proyecto vulnera o limita el acceso a los recursos naturales, o que las negociaciones en 

sus distintas etapas no se realizan de manera adecuada, etc. 

En cuanto a normativa, México ha adoptado un marco de protección ambiental bastante 

amplio, suscribiendo hasta la fecha 77 acuerdos o tratados internacionales en la materia (Cámara 

de Diputados, 2006) lo que en conjunto con sus leyes internas le permite tener “un marco 

normativo y una estructura jurídica excepcional en materia ambiental y social”, de acuerdo con 

el consultor y abogado Héctor Alafita (Entrevista personal, julio 2022). Así, como parte de esta 

normativa, los emprendimientos eólicos y solares que pretendan hoy instalarse en México deben 

cumplir con una serie de requisitos entre los que figuran: una Manifestación de Impacto 

Ambiental (MIA), una Evaluación de Impacto Social (EvIS) y una Consulta Previa, en caso de 

que la población afectada sea indígena.   

La Manifestación de Impacto Ambiental tiene sus orígenes en la LGEEPA de 1988, la 

cual estipula que es “el documento mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el 

impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma 

de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo” (Cámara de Diputados, 1988). La evaluación 

de dicho documento estuvo a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca (SEMARNAP), a partir de su creación en 1994 (hoy SEMARNAT). En 1996, la LGEEPA 

sufre varias modificaciones que buscaban subsanar sus deficiencias estableciendo, entre otras 

medidas  

la obligatoriedad de la autorización previa en materia de impacto ambiental para la realización de obras y 

actividades que generen o puedan generar efectos significativos sobre el ambiente o los recursos naturales, 

y que no puedan ser reguladas en forma adecuada a través de otros instrumentos como normas, licencias, 

ordenamientos ecológicos del territorio y otros […] Se reducen las modalidades de la Manifestación de 

Impacto Ambiental. En el reglamento anterior se consideraban tres —general, intermedia y específica— 

y en la actualidad sólo se contemplan dos: la particular y la regional (Instituto Nacional de Ecología, 2000, 

p. 56). 
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En este sentido, cuando un parque eólico o fotovoltaico requiere varias obras adyacentes 

como la construcción de caminos o vías de acceso y de una línea de transmisión por medio de 

la cual trasladar la energía generada a la red, será requisito cumplir con la MIA regional. En 

Yucatán este tema ha sido objeto de debate ya que académicos y activistas apuntan que algunos 

proyectos no hicieron este tipo de estudio a pesar de que les correspondía, como la granja eólica 

“Dzilam Bravo” (Encalada, 2019). Además, se ha mencionado la violación al Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán (POETCY).  

Existe un esquema de protección ecológica para el litoral yucateco que se creó en 2007 de la mano de 

académicos, autoridades y pobladores, el cual no contemplaba que se instalara la industria eoloeléctrica en 

ninguno de los municipios costeros debido a la fragilidad de sus ecosistemas […] se modificó en 2014 

exclusivamente para abrirle la puerta a los parques eólicos y solares (Escalante, 2021).  

De esta manera, una de las críticas recurrentes es que la MIA no es un estudio coherente, 

detallado y con la profundidad suficiente que un emprendimiento energético requiere y que, 

además, tanto de ésta como de la EvIS, la opinión de los pueblos ha sido excluida, por lo que 

“se convierten en meros requisitos que las empresas deben cumplir” (Habitante de Juchitán, 

entrevista personal, mayo de 2022). Además, la aprobación de algunas MIA sin tomar en algunos 

impactos ambientales graves, ha ocasionado episodios como el de San José Tipceh donde se 

contemplaba la deforestación de 600 hectáreas de selva baja para la instalación de paneles 

fotovoltaicos, “violando el derecho humano a un ambiente sano” (Abogado, entrevista personal, 

agosto del 2022). 

En opinión de Benigno Villareal, Director de Vive Energía, empresa responsable de dos 

proyectos eólicos en Yucatán, estos señalamientos corresponden a “voces aisladas, ya que la gran 

corriente científica a nivel global sostiene que los proyectos de energía renovable son las que 

menos impactan al medio ambiente […] en las regiones en donde se instalan estas megaobras se 

crean corredores biológicos […] debido a las acciones ecológicas que implementan las empresas 

al cumplir con los permisos gubernamentales” (Escalante, 2021). 

A diferencia de la MIA, que es un mecanismo que existe de manera previa a la instalación de 

parques eólicos y solares, la Evaluación de Impacto Social se origina en el 2014, justo como parte 

de la nueva LIE que en el artículo 120 especifica: 

Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la industria eléctrica 

deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social que deberá contener la identificación, 

caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, 

así como las medidas de mitigación correspondientes (Cámara de Diputados, 2014, p. 47).  
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Sin duda, la adopción de la EvIS resulta positiva al sentar un precedente en materia 

sociológica y de derechos humanos, pero no ha estado exenta de críticas por parte de los 

opositores a proyectos energéticos; una de ellas es que ésta, al igual que la MIA, es realizada por 

consultoras privadas que, muchas veces, no cuentan con la experiencia ni las herramientas 

necesarias. Incluso, se ha llegado a señalar que en algunas ocasiones dichas consultoras utilizan 

el mismo documento para diferentes proyectos y que, “la misma empresa las contrata, entonces 

obviamente siguiendo los intereses de la propia empresa va haber una tendencia a decir que ese 

proyecto es viable” (Abogado, entrevista personal, agosto 2022).  

Otro de los puntos recurrentes ha sido su poca vinculación con la propia MIA y que el 

desarrollador es el que la lleva a cabo, o bien una consultoría contratada por él mismo. Además, 

el contenido de la EvIS está determinado por los formatos que el mismo gobierno establece, 

pero no existen referentes metodológicos al respecto por lo que mucho queda a criterio del 

promovente del proyecto o de los responsables directos del estudio. Pero quizá, una de las 

mayores áreas de oportunidad es que aunque la EvIS solicita identificar las posibles afectaciones 

sociales, a los afectados y las medidas para subsanar, nadie vigila su alcance real y que lo 

estipulado en ella se cumpla, pues aunque la Dirección de Impacto Social y Ocupación 

Superficial de la SENER hace una revisión, ésta solo emite recomendaciones y no verifica con 

trabajo de campo (Elizabeth Castro, entrevista personal, julio del 2022) dejando mucho a la 

debida diligencia de la empresa, es decir, a sus lineamientos y apreciaciones internas de los 

posibles impactos. Otra problemática es que la Dirección de Impacto Social y Ocupación 

Superficial cuenta con personal y presupuestos limitados y que la EvIS no tiene carácter 

retroactivo, pues los proyectos autorizados de manera previa a su implementación no deben 

realizarla.  

Así, legalmente y en la práctica la EvIS no tiene mayor incidencia porque “no es su 

objetivo y se le quieren cargar muchas responsabilidades que no tiene” (Katya Puga, entrevista 

personal, julio del 2022) por lo que hacen falta mayores regulaciones que precisen las 

aportaciones sociales que son, y no, obligación de las empresas, además de que éstas adopten 

una visión más integral adecuada a los contextos de las poblaciones, lo cual puede resultar 

positivo. Al respecto, Nahmad, Nahón y Langlé afirman que de las compañías analizadas en un 

estudio llevado a cabo en el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca,  

sólo una inició sus trabajos mediante el acercamiento a las comunidades a través de un equipo de 

antropólogos y sociólogos, quienes realizaron un estudio de corte social que, sin lugar a dudas, hoy rinde 
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frutos y es evidente en el grado de aceptación del proyecto de Eléctrica del Valle de México. El resto se 

dirigió, en el caso de las tierras ejidales, a los presidentes del Comisariado Ejidal, mismos que juegan un 

papel crucial en la negociación e inclusive en el convencimiento de los ejidatarios para rentar sus tierras 

(2014, p. 143).  

Ahora bien, las poblaciones de los lugares donde pretenden instalarse proyectos eólicos 

o solares tienen derecho a ser consultadas, pero esas consultas son variables, pues “las 

comunidades o ejidos mestizos no tienen derecho a una consulta previa, sino a una consulta 

pública que no tiene el mismo impacto” (Rousseau, 2017, p. 213). En efecto, la Consulta Pública 

se sustenta en la LGEEPA, la cual otorga a cualquier ciudadano el derecho de solicitarla cuando 

existan dudas derivadas de la MIA de un proyecto.  

Esta forma de consulta representa, en términos de principio, una herramienta participativa importante para 

la población no indígena que habita en los territorios interesados por las obras y proyectos, incluso en las 

zonas urbanas. Sin embargo, la consulta pública ambiental adolece de las mismas fallas que muchos 

mecanismos de “participación ciudadana”, cuyo auge creciente los denota como arreglos políticos que 

buscan compensar las falacias de la democracia representativa, pues permiten a los ciudadanos presentar 

objeciones y propuestas en aras de influenciar sobre las decisiones de los gobernantes pero no tienen 

carácter deliberativo o de toma de decisiones. Por esto, la realización de dicha consulta es optativa por 

parte de las autoridades —que no tienen la obligación de atender la solicitud ciudadana de realizarla— y 

su objetivo es consignar observaciones y propuestas, mas no tiene un carácter vinculante (Gasparello, 

2020, p. 127). 

En Yucatán, justamente, como parte del parque eólico “Dzilam de Bravo” fue necesaria 

la realización de una consulta a solicitud de un habitante, ello a pesar de que el proyecto se 

ubicaba en tierras privadas, pues la mayoría de la población carecía de acceso a internet y por 

ende a información; ésta consistió en ponencias por parte de la empresa y en resolver dudas o 

recibir comentarios pero “este proceso no tuvo el fin de que la población emitiera su aprobación 

o negativa, fue solo de carácter informativo” (Juan Encalada, entrevista personal, agosto del 

2022).  

Por otro lado, la Consulta Indígena está reconocida plenamente en el Convenio 169 de 

la Organización internacional del Trabajo, suscrito por México en 1989 y el cual estipula que 

“los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 

interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas 

legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e 

informado” (Organización Internacional del Trabajo, 2014, p. 106). Sin embargo, nuestro país 

no realizó ninguna hasta octubre del 2014 (precisamente para discutir lo referente a Eólica del 
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Sur en Oaxaca) debido a la falta de conocimiento en el tema por parte de las mismas 

instituciones, pues, por ejemplo, en un principio no estaba claro si la responsable de su 

realización sería la entonces Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI) o la propia SENER y nadie parecía dispuesto a acatar el compromiso porque “no había 

reglas, todo se basaba en lo que señalaba el Convenio 169 de la OIT que es muy escueto” (Olaf 

Corro, entrevista personal, julio del 2022). 

Otro punto que ha sido objeto de discusión es: ¿quién tiene derecho a ser consultado?, 

ya que el referente suele ser el artículo 2 constitucional que privilegia la auto adscripción, criterio 

que sin embargo es subjetivo y difícil de identificar. También, el carácter “previo” de la consulta 

ha dividido opiniones, pues algunas personas testifican que “es una simulación, la realizan 

cuando los proyectos ya traen todos los permisos por parte del gobierno” (Habitante de 

Valladolid, entrevista personal, agosto del 2022), lo que puede resultar cierto en especial en el 

caso de aquellos que fueron asignados por medio de Subastas Eléctricas y que por lo tanto 

cuentan ya con un aval gubernamental. Empero, desde otras perspectivas no se puede definir lo 

“previo” sin un análisis exhaustivo, pues “hay que comprender el contexto en el que se da el 

Convenio 169, no era en términos de un proyecto de infraestructura y momentos de licitación, 

hay que sacudir el propio Convenio. El Estado siempre va a llegar tarde porque las empresas ya 

están negociando los predios diez años antes” (Katya Puga, entrevista personal, julio del 2022). 

Es evidente entonces que los procedimientos bajo los que se llevan a cabo la Consulta, la EvIS 

y la MIA resultan débiles en algunos aspectos, por lo que el marco regulatorio actual para 

proyectos de energía renovable es deficiente y debe ser no solo reforzado, sino replanteado. Al 

respecto, resulta útil la reflexión que hace Alafita “¿por qué con un marco ambiental y social tan 

envidiable se originan conflictos socioambientales? Creo que hace falta ver la parte de la 

concurrencia, así como hay derecho a un medio ambiente sano hay un derecho al desarrollo. Las 

propias visiones del derecho humano entran en conflicto, hay que analizar qué se puede hacer 

con esas contradicciones” (Entrevista personal, julio del 2022). 

 

Conclusiones 

Este trabajo ha centrado su atención en varios puntos: un panorama general de la energía en 

México, la presencia de centrales de energía eólica y solar en poblaciones indígenas y su aceptación 

social, así como los mecanismos regulatorios asociados a éstas. El primer de éstos, aunque puede 

resultar descriptivo, es sumamente importante porque hace un recuento de los cambios más 
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importantes en la política energética del país que permitieron la creación del Mercado Eléctrico 

Mayorista, es decir, de la apertura que tuvo el sector privado para la implementación de proyectos 

de energía limpia y sus posteriores efectos locales, especialmente en zonas con alto potencial 

eólico o solar. Efectos que, evidentemente, se relacionan con las respuestas sociales de los sujetos 

y colectividades. 

Parte de esas respuestas es el descontento de algunas poblaciones, fundamentalmente 

indígenas, lo que se debe a cuatro puntos principales: 1) conflictos por la propiedad o 

administración territorial, 2) una sensación de injusticia o inequidad, 3) malos procedimientos 

empresariales o institucionales e 4) impactos ambientales. Esto es visible en el hecho de que 

Yucatán y Oaxaca presentan fuertes problemas por la privatización de la tierra, proceso ilegal en 

el que convergen autoridades gubernamentales y ejidales o comunales. 

Por lo tanto, como se ha visto en campo, algunas prácticas empresariales (como negociar 

con los comisariados ejidales o comunales antes de plantear el proyecto en asamblea) aunadas a 

las deficiencias procedimentales (por ejemplo, la mala implementación de las consultas), 

terminan por agravar los conflictos previamente existentes. Así, discutir la noción de aceptación 

resulta complejo, pues está directamente relacionada con otras como percepción del riesgo y agravio, 

que son multicausales y multiinterpretativas. Como se aprecia, durante las visitas a Oaxaca y a 

Yucatán se pudo constatar que los argumentos que enlazan la falta de aceptación son muy 

similares y que están guiados primordialmente por una sensación de injusticia, pues como Rand 

y Hoen apuntan: “las preocupaciones ambientales importan, aunque tal vez menos que otros 

factores. Las preocupaciones ambientales se correlacionan con la aceptación de la energía eólica, 

pero la fuerza de esa correlación puede ser menor que la de otros factores como los impactos 

socioeconómicos” (Rand y Hoen, 2017, p. 153). 

El universo de la literatura consultada en torno al concepto aceptación social coincide en 

varios puntos: 1) la postura de “no en mi patio trasero” no es crítica y resulta insuficiente 

actualmente, 2) se requiere una mayor participación de los pobladores locales durante la etapa 

de planeación, desarrollo y operación de los proyectos, 3) los beneficios deben repartirse de 

forma más equitativa y 4) más que evitar el rechazo, se deben buscar marcos más complejos y 

profundos para la realización de proyectos de energía. Este trabajo coincide ampliamente con 

estos fundamentos, sin embargo, su principal aportación consiste en problematizar la categoría 

en el caso mexicano y, sobre todo, en este contexto señalar la importancia que la propiedad de 

la tierra encierra con las particularidades que ello implica. Asimismo, aunque aquí no se ahondó 
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en esa discusión, es importante mencionar al territorio como apropiación simbólica en las 

poblaciones indígenas. 

En México, la Reforma Energética del 2013 fue sin duda un precedente en el desarrollo 

de marcos en materia de derechos humanos asociado a energía por medio de instrumentos como 

la EvIS, pero éstos requieren tener mayor alcance. En este sentido, urgen acciones para 

garantizar que la transición energética beneficie también a los pueblos y que el Estado y el sector 

privado valoren “no sólo los aspectos ambientales, económicos y sociales del desarrollo 

sostenible, sino también los valores mentales y morales como la conciencia, la participación, la 

compasión y la cooperación que pueden activar el progreso hacia una sociedad sostenible” 

(Maruya, Nishikido y Iida, 2007, p. 2768). 

Por último, este texto deja abiertas las siguientes preguntas para una segunda etapa del 

análisis, o bien como invitación para cualquier interesado en ahondar la reflexión: ¿Cómo incide 

el Estado mexicano en las respuestas sociales de aceptación o rechazo?, ¿se puede rastrear un 

caso en México donde un desarrollo eólico o solar goce de total aceptación? ¿qué factores 

contribuyen a esa respuesta social?, ¿cuál es el dinamismo de la categoría aceptación?, es decir, 

¿cómo se transforma a lo largo del tiempo?, ¿constituye la auto adscripción indígena un elemento 

constitutivo de ésta? 
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